
 

MELIÁ HOTELS INTERNATIONAL, S.A., en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores el siguiente:  

 
HECHO RELEVANTE 

 
El Consejo de Administración de Meliá Hotels International, S.A., en su sesión celebrada 
el día 8 de junio de 2017, ha adoptado por unanimidad, entre otros, los siguientes 
acuerdos: 

 
 Reelegir a D. Gabriel Escarrer Jaume, Vicepresidente del Consejo, como Consejero 

Delegado de la Sociedad. 
 
Asimismo, se informa en lo menester que, de conformidad a las reelecciones de 
Consejeros aprobadas por la Junta General de Accionistas de fecha 8 de junio de 2017, 
la composición del Consejo de Administración y Comisiones Delegadas, se mantiene en 
la siguiente forma: 
 
Consejo de Administración: 
 

- Presidente: D. Gabriel Escarrer Juliá. 
- Vicepresidente y Consejero Delegado: D. Gabriel Escarrer Jaume. 
- Vocal: D. Juan Vives Cerdá. 
- Vocal: D. Sebastián Escarrer Jaume. 
- Vocal: Hoteles Mallorquines Consolidados, S.A. (representante persona física, 

Dª María Antonia Escarrer Jaume). 
- Vocal: D. Juan Arena de la Mora. 
- Vocal y Consejero Coordinador: D. Fernando d’Ornellas Silva. 
- Vocal: D. Francisco Javier Campo García. 
- Vocal: D. Alfredo Pastor Bodmer. 
- Vocal: Dª Carina Szpilka Lázaro. 
- Vocal y Secretario: D. Luis María Díaz de Bustamante y Terminel. 

 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento: 
 

- Presidente: D. Fernando d’Ornellas Silva. 
- Vocal: D. Juan Vives Cerdá. 
- Vocal: D. Juan Arena de la Mora. 
- Vocal: Dª Carina Szpilka Lázaro. 
- Vocal: D. Alfredo Pastor Bodmer. 

 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones: 
 

- Presidente: D. Francisco Javier Campo García. 
- Vocal: Hoteles Mallorquines Consolidados, S.A. (representante persona física, 

Dª María Antonia Escarrer Jaume). 
- Vocal: D. Fernando d’Ornellas Silva. 
- Vocal: D. Luis María Díaz de Bustamante y Terminel. 

 
 

 
En Palma de Mallorca, a 9 de junio de 2017 


